
CONTRATO DE CESION DE ACCIONES 

  

En la Ciudad de Machala, el 11 de Julio del 2016, comparecen por una parte, por 
sus propios derechos, el señor Raúl Justo Alvarado Esparza, portador de la 
cédula de ciudadanía números: 090185374-7, en calidad de CEDENTE; y por 
otra parte el señor Santos Guilber Balcázar Vásquez portador de la cédula 
de ciudadanía números: 091574549-1, en calidad de CESIONARIO, con el 
objeto de celebrar el presente contrato de CESION DE DERECHOS, al tenor de 

las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- ANTECEDENTES.- El señor Raúl Justo Alvarado Esparza es 

accionista de la Compañía Anónima de Transporte en Camionetas Los Amanes 

“TRANSAMANES”, compañía que está ubicada en el Cantón Camilo Ponce 

Enríquez de la Provincia del Azuay; en la cual suscribió cien acciones de UN DÓLAR 

de los Estados Unidos de América cada una, siendo accionista activo.- 

SEGUNDA: CESIÓN.- Por el presente instrumento el señor Raúl Justo Alvarado 

Esparza, declara que cede y enajena, en forma perpetua y para siempre valedera el 

paquete de cien acciones de la Compañía Anónima de Transporte en Camionetas 

Los Amanes "TRANSAMANES”, descrito en la cláusula anterior, al señor Santos 

Guilber Balcázar Vásquez. En tal virtud el cesionario asume todos los derechos y 

obligaciones de las acciones que adquiere 

TERCERO: CUANTÍA.- La cuantía de mutuo acuerdo por las partes se establece en 

CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, conforme consta en el 
valor nominal de la acción, pagaderos en dinero y en efectivo de curso legal, valor que 

manifiesta, EL CEDENTE, tenerlo recibido de manos del señor Santos Guilber 

Balcázar Vásquez, a su entera satisfacción, y aceptan el valor convenido sin lugar 

a ningún reclamo posterior, por lo cual quedan satisfactoriamente finiquitada la 

negociación.- 

CUARTO.- El señor Raúl Justo Alvarado Esparza, autoriza al señor Santos 

Guilber Balcázar Vásquez, para que realice todos los trámites pertinentes, para que 

pase a formar parte como accionista activo de la Compañía Anónima de Transporte 

en Camionetas Los Amanes "TRANSAMANES”.-



Para constancia de todo lo expuesto las partes firman por | 
contrato, en la fecha señalada en líneas anteriores.- | 

KEPA echos 
Sr. Raúl Justo Alvarado Esparza 
C. C. No. 090185374-7 

CEDENTE 

  

Sr. Santos Guilber Balcázar Vásquez 

_ CESIONARIO
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20160701003D02359 

Ante mí, NOTARIO(A) RUTH ELIZABETH DAVILA HERAS de la NOTARÍA TERCERA , comparece(n) RAUL JUSTO 

ALVARADO ESPARZA portador(a) de CÉDULA 0901853747 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

SOLTERO(A), domiciliado(a) en CAMILO PONCE ENRIQUEZ, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

COMPARECIENTE; SANTOS GUILBER BALCAZAR VASQUEZ portador(a) de CÉDULA 0915745491 de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en MACHALA, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que 

antecede CONTRATO DE CESION DE ACCIONES, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La 

presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, 

no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. MACHALA, a 11 DE JULIO DEL 2016, (12:52). 
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